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ESCRITURA PUBLICA AUMENTO DB CAPITAL Y RsFORMA DE L ¿STA 

TUTO SOCIAL EN LA COMPAÑIA RAUL MARIN- 

CONSTRUCTOR RAMACO COMPAÑIA LIMITADA. 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 12'300,000,00 

- CAPITAL AUMENTADO: S/, 450'000.000,00 

CAPITAL ACTUAL: S/. 462*'300.000,00 

  

NUMERO+ 1187 .- En le Ciuderd de Portoviejo, Cepital de le 

Provincie de Menebí, Repúblice del Ecuedor, hoy die, Miér 

coles once e Diciembre de mil novecientos novente y unojz 

ente mí, doctors Vicente Alercón de Guillén, Noterie 

Públics Cusrte del Centón, compereoce, por los dere 

chos que represente; :el señor Reúl Merín Furoi*ni, 

en su celidrd de Gerente Generel y Representente - 

Legr1 de le Compeñfe RAUL MARIN CONSTRUCTCZ. RAMACO 

COMPAÑIA LIMITADA, lo curl lo e*credite con el do- 

cumento hebilitrnte rajuntoz; el compereciente de ne 

cionrliderd ecuetoriene, de eantedo civil erseúo, me- 

yor de eded, domícilirdo en este ciudrd, 1511 pa 

re contreter y obligrrse £ quien de conocer doy 

féce- Bien instruído con el objeto, neturelezr y re 

eultedos de este escriture que procede P  otorger - 

con entere libertrdá y conocimiento, sin medtrr fuer 

ze ni corcolón elgunr, me presente”. uns minute, pere 

que see elevede e escríture públic”, le que copie 

de dices SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escri- 

tures públices -* su crrgo, sírvese incluír un” més 

de le courl1 conste el eumento de Cepiítel y Reforme 

del Estetuto Socierl, que se opere en le  compefífe-



RAUL MARIN CONSTRUCTOR RAMACO COMPA ÑTA LIMITADA,  com- 

erreglo y sujeción e leas oléusules y eastipuleciones - 
que e continurcíón se detellen: PRIMERA ,- Compere - 

cientes.- -Comprrece el ptorgepiento de le presente es 

eriturr,' el .sefñor RAUL MARIN FUROIANI; por los dere 

chos que represente de le compeñiís RAUL NARIN CONS - 

TRUCTOR RAMACO COMPAÑIA LIMITADA, en su :crlided de - 

Gerente Generel' y Representente .legel1 de diche compe 

ff, como esí lo reredite con el nombremiento que -- 

dibidemente inscrito: se ergrege el presente instru- 

mento pere su protorolizeción. El comprreciente ' en - 

ecurtorirno,  meyor de eded, de  estedo civil  cese- 

do y domicilirdo en este cludad de  Portoviejo.- 

Cuente con le cepecided civil suficiente, cuel en - 

derecho se requiere pere contreter y obligerse, SE 

GUNDA,- Antecedentes. AY Mediente escriture públic. - 

de -véintiocho de Abril de mil novecientos ochente - 

y sedas, otorgede ente el Notrrío Público  “rimero 

centén  Portovíejo, Ínscrite en el Regístro NMercentil- 

del mismo centóín, el diez de Junio de mil  novecien 

tos ochentr y beds, se constituyó lr compeñáís RAUL 

MARIN CONSTRUCTOR RAMACO COMPAÑIA LIMITADA, con un - 

cepitel eocirn1l de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES 

(S/. 12'300.000,00), orpitel que e le feche se encuen 

tre "£ntegremente pegedo por los socios de le  menclo 

nede comperfifle; B) le Junte Universr1 de “Socios 

compefile, en sesión celebreds en este cludrd de Por- 

toviejo, el quince de UÚctubre de mil novecientos no 

del 

de le. 

me”



vente y uno, resolvió por unenimided lo siguientes - 

o Incromentsr el corpitel socinl de le compeñiíe en- 
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sum de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

     
iterl en -el eumento que se .Inmetrumente, Pprobendo - 

trmbién. le renuncir . que el: derecho  ¿ntervenir en- 

el rumento resuelto por le Juntr, expresrmente hecen- 

£lgunos socios de le -compriifrz 3.- Reformer. el este- 

tuto kpsocirl «de le ecompriife, .en- lo, reletivo el mon- 

to del :crpitrl  socirl3- ye. 4s- .Autorizer ¿Pl Gerente 

Genere1 de le compefife, . otorgue le escriture públicr- 

que - contenge el Prumento: de Cepiterl. resuelto por le- 

Junte.,  TERCERA.- Aumento de BEepite1 Socirl,.- Con los- 

entecedentes —expresrdcz en le cléusule enterior, el-- 

señor Reúl  Merín Furoirni, - Gerente Generr1 y Repre 

sentente: Legel de le Comprñife RAUL MARIN CONSTRUCTOR 

RAMACO COMPAÑIA LIMITADA, ' deolesre Pumentedo: el: crpitel 

socir1l de le compefír, (en le sume de  CUATROCI¿NTOS=- 

CINCUENTA * MILLONES: DZ SUCRES (S/. 450*000.000,00), con 

lo que dicho» Cepiítsl Socierl quede. esteblecído .en le 

sume de CUATROCINBNTOS — SESENTA Y. DOS MILLONES TRESCIEN 

TOS MIL SUCRES (S/. 462'300.000,00) e -integredo  de- 

“le siguiente menere: SOCIO: Reúl Merín' Puroieni, CAPI | e Era +urosfa 
TAL ANTERIOR Diez millones quinientos - mil -sueres (- 

x 
S/. 10'500,000,00). SUSCRIPCION AUMENTO. Ciptrocientos - 

cincuente millones de sucres (5/. 450!000.000,00) PAGU 

CAPITAL AUMENTO CBAPENSACION, Curtrocientos . cíncuente - 

míllones de sucresm (S/. 450'000,000,00)2 CAPITAL TOTAL



Curtrocientos sesente millones quinientos míl su - 

cres .(S/. 460'500,000,00). SOCIO, Reúl Merín  Brrrei 

ro. CAPITAL ANTERIOR, Un sillón quinientos mil sy 

eres (8/. 1'500.000,00). SUSCRIPCION AUMENTO, (Qe - 

PAGO CAPITAL AUMENTO COMPENSACION, O», CAPITAL TO 

FAL. Un millón quinientos 'míl sucres (S/. 1'500.,000, 

00). SOCIO: Colón Guillén Zembreno. /CAPITAD ANTE 

RIOR Cien' míl  sucres (S/. 100.000,00). SUSCRIP_ - 

CION AUMENTO, mQ=. PAGO -: CAPITAL AUMENTO COMFEN 

SACION, dm. CAPITAL TOTAL: Chen mil  sucres (S/. 

100.000,00). S0CIO+- Orlendo :Loor Acoste, CAPITAL - 
  
  

ANTERIOR» Cien mil  sueres (S/, 100.000,00). .SUS- 

CRIPCION . AUMENTO, =0”» ., PAGO CAPITAL. AUMENTO , COMPEN 

SACION, -0O=. CAPITAL TOTAL: Cien míl sucres. (S/. - 

100.000,00)., SOCIOS luis .Codeñío * Zmbreno» CAPITAL 

ANTERIOR» CIEN. mil: .sucres (S/, 100.000,00). SUS 

CRIPCION AUMENTO, —O=. PAGO CAPITAL AUMENTU COMPENSA 

CION. _-O-=. CAPITAL TOTAL+ Cien m1í1 suecres (S/. 100, 

000,00)... TOTAL CAPITAL ANTERIOR, Docs millones tres 

cientos. mil sucres : (5/. 12*300,000,00),. TOTAL SUS6 

CRIPCION, AUMENTO,  Custrocientos cincuente millones- 

de sucres  (S/. 450!000,000,00)TOTAL PAGO CAPITAL 

AUMENTO COMPENSACION.  Custrocientos cincuente mí _- 

1lones . de syucres  (S/. 450"000.000,00) + —TUPAL CA 

PITAL TOTAL. Cue trpocientos sosente y dos míllo_ 

nes trescientos míl  Bucres (s/. 462'300.000,00).- 

CUARTA, - Reforms : del Estetuto Socírl.- Por lo- 

tento reformese . el- srtículo quinto del  estetu-



tuto  socíEl de. l+ compefife -RAUL HARIN CONS 

TRUCTOR RAMACO COMPAÑIA . LIMIPADA, -: 01 -wiemo — 

que en  edelente—- diret* Artículo  Quínto L= El- 

erpitel - socíól “de “le “compeñila "ReÚl: Marín — 

Constructor -Remsso  Compeñife —-Limitedr, es - el - 

  

de ' CUATROCIENTOS - SESENTA - Y DOS: ' MILLONES TRES 

- CIENTOS MIL - -SUERES > (S/. 462'300.000,00) -d1ividi- 

do ent “Gusrente y CAS” “mil. doscientos trein'la 
te - vert1otoncio dei 0200 Cato; CC mi sucres Lol 

i 

do -““velor ' enán ' e UTA -- Documentos * Hebí 

litentes.- -.Se .P Re gén com ' documentos hebilitern 
TT 

tes pere Bu protocolización, loe giguíentes 

“1, Nombremiento  del- señor RAUL MARÍN  FUROIA= 

NI, - como. “erente Generel ' de: le - Comperfe RAUL de , 

MARIN. CONSTRUCTOR  RAMACO - COMPAÑIA  IINMIPADA; 2.- 

Copie - certifícede del Actes. de Junte Univerarl 

— de Sootos de le comprñfe RAUL MARI: CONSTRUC 
- a . s . « 

TOR — RAMACO ' COMPAÑIA LIMITA en sesión 0 

lebrede - en ente " outra de Portoviejo el quín 

ce de Octubre de mil “novecientos * novente y- 

E uno. Usted pefñor  Noterio  dígnese, incorporer 

d les demás cléusules de rigor que permiten 

y der el presente instrumento plene velidez - 

js (£firm») Doctor Carlos lere  Zavele.  Abogedo. -- 

3 = Me trícule número  smeíscientos  setente y cínco 

> Colegio de  Abogrdos de  Menrbí.-  Hesete  Pquí 

Á 
le minute, le mísme que es copie fiel del —- $ 

= originr1 que me fué. presentedo pere este otorgr



miento y que. ne erchivr. Presente el otorgente- 

menífieate . su -.eospteción  r* lo - expuesto,. quedendo 

elevedr * escriture : públice, - pere que surte efec-. 

tos legeles lo  decleredo .en elle. Quede -rutorize 

do el. interesedos pere solicitar “ls - correspondien- 

te  — Inscripción de eate escríture, en el Reglstro- 

Mercentil de este Cantón Portoviejo, previo el cum 

plimiento .de- los. requisitos legples» leíde : que le- 

fué le presente escriture. : Íntegremente el vtorgen- 

te de principio * fín, en  elte y .olere voz,- 

por mí, le  Noterír — Púbrlice, este ,se efirme  y- 

retifice "en todo lo expuesto, firmsndo  prre cons 

tenocile en unided de etto, conmigo, .1e Noterie —- 

Públice, que ¿% fé. Enmendedos: Once, trescientos, -- 

S/. £450'000,000,009, velen.- (firme) Reúl Merín Foroieni,- 

cédule de ciudecenie Número 130142110-1, Gerente Generel- 

y Representente Legel de le Compeñie Reúl Merín Construc- 

tor Remeco Compeñíe Limitede, R.U.C. Número 1390093663001 

(firme) Le Noterie Públice, dootore Vicente Alercón de -- 
c ot 

Guillén, dos sellos. Enmendedos ¿Cue rente y seis mil -- 
0 . a Am 

gs 

doscientos treinte perticipeciones de diez mid sucres,vele 

+ 

+ 

  
DOCUMENTOS HABILITANTSS QUE SE INSERTAN .A- ESTE REGIS 
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RAMACO CIA. LTDA. 
CONSTRUCTORA 
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a 23 de Marzo de 1991 CAS 

Raúl Marín Furoiani eS 

Ciudad.- 

Estimado señor : 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General de Socios 

de la Compañía Raúl Marín Constructor "RAMACO" CIA.LTDA. en sesión celebra 
da el día 23 de Marzo de 1991 resolvió por unanimidad designar a Usted,  - 

GERENTE de la compañía por un período de Cinco años, contados a partir de- 

la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, de conformidad a lo establecido en los estatutos de 

la compañía. El Gerente ejerce la representación Legal, Judicial y Extráju 

dícialmente. 

La compañía Raúl Marín Constructor "RAMACO" CIA.LTDA. fue constituílda me - 
diante Escritura Pública : "otorgada ante el Notario Público Primero del Can- 

tón Portoviejo, el 286 de Abril de'1986 y aprobada por la Superintendencia- 
de Compañías mediante Yésólución N2 B6-1-2-100991 del 28 de Mayo de 1986;- 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo bajo el número - 

122 y anotado en el repertorio general tomo N£ 4 el día 10 de Junio de =* 

1986. 

Me encuéntro autorizado por la Junta General de Socios, en sesión celebra- 

da el día 23 de Marzo-de 1991 para extender el presente nombramiento. 

o A 

ATENTAMENTE, y 

Z : L : - S 

e í 
7 A LA o 

AAA Za” 
ao pp 

SR. RAUL MARIM BARREIRO 

-PRESIDENTE-DE DE LA JUNTA 

REAETZ ONO: 
Acepto el nombramiento que antecede, de GEREN- 

TE de la Compañía Raúl Marín Constructor "RAMA 
CO" CIA.LTDA. y prometo desempeñar las funcio- 

nes a mí encomendadas con sujección a las le - 
yes ecuatorianas y a los estatutos de la Compa 

nía. 

Portoviejo, a 23 de Marzo de 1991 . . 

/ 

A) 
É . d FP, 

/4 LC 

ÓN 

SR. RADI JL MARIN FUROIANI



  

CERTIFICO: ? 
QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, 

QUEDA LEGALMENTE INSCRITO BAJO El. NUMERO 
SETENTA Y CINCO (75) DEL REGISTRO MERCANTIL 
Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAT. TOMO No.Ye 
EN ESTA FECHA. PORTOVIEJO, 17 D' ABRIL DE 1991 

LA REGISTRADORA, 

  

1 Ono Olang D7 
Z Registradora Mercantil 

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE FOTOSCOPIA ES IGUAL A SU 

ORIGINAL QUE REPOSA EN MI ARCHIVO. DOY FE 
PORTOVIEJO, 29 DE MAYO DE 1991 

—HA-REGISIRADORA, 

. r > . ad 

Po 
EN 

LN eS e MAN 

“y egist dora Lana 0. 
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| 
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CERTIFICO: 
QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

SE ENCUENTRA EN ACTUAL VIGENCIA EN ESTA DE 

PENDENCIA JUDICIAL.- 
PORTOVIEJO, 5 DE NOVIEMBRE DE 1991 

LA REGISTRADORA, 

e an ee o MATA 
'% . . vanitot z « 

Y si — 

7. Cormon nana 

Registradora Mercentil



RAMACO CIA. LTDA. 
CONSTRUCTORA 

¿LFS. 630788 -* 630488 - FAX 653559 - P.O. BOX 121 

Ñ PORTOVIEJO -“- MANAPBI 7?" ECUADOR 

   
     

  

; , ; 

En la ciudad de Portoviejo, a los quince días del mes de Octubre de mil no- 

vecientos noventa y uno, en el local de: la compañía, ubicado en la Avenida 

Manábí de esta ciudad, a las quince y treinta horas, 5e reunen los siguien- 
tes socios de la compañía Raúl Marín Constructor RAMACO CIA.LTDA., señores: 
Raúl David Marín Furoiani, Sr. Raúl Marín Barreiro, Sr: Colón Guillem, Sr. 

Orlando Loor Acosta y Luis Cedeño Zambrano, todos y cada uno de los: prenom- 

brados socios que conforman y representan 'el ciento por ciento ddel capital 

suscrito y pagado de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituir 

se en Junta Universal de Socios, al amparo de ló previsto en'el artículo: - 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Se instala la sesión bajo: la 

Presidencia del titular del. cargo señor Raúl Marín Barréiro y actua como Se- 

cretario el señor Raúl Marín Furoiani'Gerente General de la compañlá. Toma 
la palabra el Presidente y manifiesta a los concurrentes ¡que es necesario - 

que la Junta de Socios de la compañía, conozca algunos aspectos del panora- 

ma económico actual de la compañía, especialmente en lo relacionada a su es- 

tructura financiera, con el fin de tomar las medidas mas adecuadas para el 

mejor desarrollo de la compañia. Expresa igualmente el Presidente, que des- 

de su constitución, la compañía no ha incrementado su capital social, este 

. que no guarda relación con la realidad financiera de ld misma, lo que adicio- 

nalmente implica un impedimento al crecimiento de sus actividades y capacidad 

de contratación. Razones estas por las que sugiere a la Junta de Socios que 

es el organismo competente para adoptar resoluciones al respecto, el incre - 
mento del capital social de la compañía. A continuación toman la palabra - 

en su orden, los siguientes socios de la empresa: Raúl Marín Barreiro, Colón 

Guillén Z., Orlando Loor Acosta y Luis Cedeño Z., quienes manifiestan en su 

momento que están plenamente de acuerdo con la sugerencia planteada por el -: 

Presidente de la compañía. Sin embargo, dichos socios y en razón a la situa- 

ción económica actual, no.están en capacidad de incrementar sus participacio- 

nes, razón por la cual y en el evento de resolverse el incremento de capital, 

ellos desde ya renuncian al derecho preferente que tienen para el incremento 

== de capital. De otra parte, interviene el socio Raúl Marín Furoiani y mani  - 

SÁ fiesta a los concurrentes que está plenamente conciente de la realidad de la 

compañia y la conveniencia para esta de incrementar su capital social. Que 

y personalmente está en condiciones de incrementar sus participaciones en un - 

+ «£monto de cuatrocientos cincuenta millones de sucres, capital que lo pagaría 

E "»-mbdiante la capitalización de los valores que ha entregado a la compañía y 

4 que se encuentran acreditados a la cuenta aporte para futuras capitalizaciones. 

E + “Nuevamente interviene el Presidente y manifiesta que de conformidad a lo ex- 

Fpresado por los socios puede establecerse la posibilidad de incrementarse el 

“e Ocapital social de RAMACO CIA.LTDA. Además expresa el Presidente que en su o- 

5 Zpinión el incremento debe consistir en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y pOS 

E MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ($ 462'300.000,00). Finalmente indica el Pre- 

ZE sidente de la presente Junta Universal de Socios, es competente para resolver 

É asuntos como el propuesto. 

5 Se dan a continuación varias intervenciones por parte de los concurrentes,pa- 

S ra acto seguido la Junta resolver en forma unánime, lo siguiente: 

1.- Incrementa el capital social de la compañía en la suma de cuatrocientos - 

cincuenta millones de sucres ($ 450'000.000,00); 

2.- Tomar en consideración la renuncia que al derecho a participar en el in- 

cremento de capital resuelto por la Junta, expresamente han consignado los 

socios Raúl Marín Barreiro, Colón Guillem Zambrano, Orlando Loor Acosta y 

 



Luis Cedeño Z., y aprobar la suscripción y pago de capital que en el aumen- 

to que se opera, hace el socio Raúl Marín Furoiani; 

3.- Reformar el estatuto social de la compañia RAUL MARIN CONSTRUCTOR RAMACO 

CIA.LTDA., especificamente el artículo quinto de dicho estatuto social, 

artículo que en adelante dirá: "Artículo Quinto.- El capital social de 
la compañía Raúl Marín Constructor RAMACO CIA.LTDA., es el de CUATROCIEN- 
TOS SESENTA Y DOs MILLONES TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES ($ 462'300.000.00 

dividido en cuarenta y seis mil doscientos treinta participaciones 

de diez mil sucres de valor cada una” 

4.- Autorizar al Gerente General de la compañía, proceda a otorgar la. escri- 

tura pública que contenga 'el referido aumento de capital. 

A continuación el Presidente consulta a los :concurrentes si:existe algún otro 

punto que pudiera conocer la Junta, y como no existe pronunciamiento al respec- 

to, ordena un receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo: cual y 

en cumplimiento a lo establecido por el artículo 280 de 'la Ley de Compañías, - 

todos los socios proceden a suscribir el acta en señal de aceptáción y confor- 

midad, con lo cual el Presidente dispone se levante la sesión: : ! 

Firman: Raúl Marín Furoiani, Raúl Marín Barreiro, Colón Guillem Zambráno, Or- 

lando Loor Acosta y Luis Cedeño Z. ! ! 

RAZON: Certificdo que el texto que antecede es fiel copia del original del 

acta de Junta Universal de Socios del 15 de Octubre de 1991 copia- 

da en el Libro de Actas de ld compañía, al qué me remito en caso de 

ser necesario. : 

Portoviejo, Noviembre 24 de 1991 

pos poo 

A 
Sr. Raúy Marín oiani 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICO: Que les dos fotoscópies que. enteceden son igueles e 

sus origineles que. reposen en el, erchivo de le oficine e mi cer 

go, en fé de lo cuel confiero este CUARTA COPIA CERTIFICADA, en 

cánco fojes útiles, numeredes y rubricedes por mí, que sello, - 

signo y firmo en le Ciuded de Portoviejo, en le misme feche de- 

su otorgemiento. . 

LA NOTARIA PUBLICA, 

dad 7 
ARO ta ta Guillón     

”



¿03 Siento como tel, que con feche 18 de Junio de 1992, 

medírnte Resolución No. 92=4-221=0051, dicteder por 

el Ingeniero Jorge Delgrdo Riveróeneire, Intemiente 

de Compeñfra de Portoviejo, br 180 eprotedo el Au 

mento de Cepitel y Reforze del Estetuto Socirl eno 

| le Compeñfe RAUL KARIN CUNSTRUCTOR RAMACO COMPAÑIA 
N . LIMITADA por lo curl he enotedo el mergen de le - 

escriture Metríz, y doy rez8n de lo ecturdo. 

Portoviejo, Agosto 6 de 1392 

LA NOPARIA PUBLICA, 

Fo A Ml 

á 

RAZON; En suaplimiento a lo remelto por el señor Jorge pélgado o 
Rivedencira m su calidad de intendente de añías des 
Portoviejo, em Resolución nánero: noventa y A 
« des » Un0 -— Cero cero cincuenta y uno (92-ik . 
de dieciocho de Junio de m1 novecientos noventa y dos , 
tom$ nota al margen de la Escritura Pública de veintiocho 

  

   

    
   

  

de abril de mil novecimtos ochenta y sels por se 
constituyó la Compañía RAIL MARIK CONSTRUCTOR CO COM_ 
PAÑIA LIMITADA que ha procedido a aumentar el tal y rg 
formar sus Estatutos, te Escritura ca de fecha 
once de Diciembre de má novecientos 10 
toviejo., ora Y le 

       
ARTO PUBLICO PRIMERO. — 

eS AT 

LL nr eS EGTARI E Pueira Po A , y A e 

SS y ei PO AA



CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No. 92-4-2-1-0051 DICTADA POR 

EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, INGENIERO JORGE 

DELGADO —RIVADEMNEITRA DE” FECHA. DIECIOCHO DE FUNTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

EN El ARTICULO CUARTO QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITÁL DE LA COMPAÑIA RAUL MARIM CONSTRUCTOR 

RAMACO CIA.LTDA., BAJO EL NUMERO CIENTO CINCUENTA Y DOS (15:23 

DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO 

No.il.r EN ESTÁ FECHA. PORTOVIEJO, 11 DE MAYO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

  

    

        Al. Carmen llana Toja 
Registradora Mercantil dal Garion Portovilá?


